
NÜM. 156.- SABADO 3 Ott JUICIO DE 1897

ArtioxiiQ 1,0 Laa leyes obligarán cu la Peniiiáula, ialas 
1! y.Oansrias,Aloa vainteditsdeen promnlgaaidn, 
s»,^ , ®® fió serdispasieae otra .ooB&. Se eiMsende hecha la*

?*~Kaci6si «14la m qa» termina la ineeroJón de 1* ley-

• ta ígaorsacia, de tas leye», n» «icasa de wa :

tas leyes no tendrán electo retroaotivo, si no 
i*pasi6rea ¡o oonwario. {C&dig6 civil ñj/eniey-

^®** decreto de 4 de Baera de 1833 y la fútd ordea 
aora.?® ^«'^*® ^® 1091, dispouea no se otorgna por laacor- 
in *ÍÍS“® ProvÍBcihíea ai municipales oiagáo docamento 
is *t* que ¡05 rematantes preaentoa loá reoiho* 

i **’ ®*úfiteefio Jos Íereohos. de ioaeroión de Jo» anoa- 
de su bust aie a la íJocíto de Hcíiiy'id y fiocsua Ofíci ai..

sascaiPCíéH paktiotla»
gn Cd#D0Ba , , £*i^^

Dames., , . - . . - A
Trimestre. . : . . . • »•»
Seté taeses,. . . ■ ■- ■ - 16 6®
Un año.. .■ , . . .. . 8o-

f’OMKa'D» ÊésHOBA

On mear • » ■ • 
Primes^js. • • • • 
Súií iñciWi^...................
■Qa aao.? . . , .

PettiSi.

. 11 35

. 22 60

.45’
5ítí>tierii ttaiia, 38 ointifwt d^p^ita.

¡áe naJiUtia todo» loí diaa, excepte lee doaiago».
NUTA IMPORT ANTE,—Imnodiatameate qae los Síes. Aloaldw 

y Secratarios reciben eate “BOLETÍN„ disMudrin que se fije 
nnejemplar en el sitío de eoetumbre, donde parraanecere 

baste el recibo del aboiera eigaiente

Las Leyes, órdenes y fteanoios que se wKiide^pvbliis.r 
en Jos JPoícfiíWS 0/lc¿aies se 4*#® A® remitir fvl J®iW7Wia.'ífio 

. retipectivo, por cuy o conducto so Pawans ^ loa cditcift» a» 
l ias menoionadoa periódicos.
| ÍOrdonea de 2 da .1 brinde 8 y 21 d» Octubre de 1654.) 
\ Loa aeüores Secretarios cnidarán bajo su mafi est'-e^ba 
' respensaldlidad, de conservar los números de este Rc^ti», 
ooléccionádoe pare ea enonedernación, que deberá T3 . rj - 
corsé al final de caá» año. . ■. . , n

A»T3XTiiKCiA, Oonforme 0011 la condición 4,^^ei plie- 
*0 nae ha servida de base -para la subeHto. no ee lasertará 
ningún anancio quesea 4 instanoia de parte sin ene alm- 
nen los interesades el ituporte le su publioB 'ióc, a ■-cot 
de 2b céntimo a por línea o parte de eila, y la venta ü-i nu
meras sueltos á 38 win timo».

iüacóíe dsl 1* de Julio)
88. Mil. el Rey y la Rema Re- 

8®ntc ^Q, p, Q j y Augusta Real 
^^milia, continúan en esta Corte, 

^^ú novedad en su importante sa-

*^VINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2254.
liai ^*^ *'^*'^ fecha 80 remite al eicelen- 
cié'^'^ ®®ñor Miuietio de la Goberna- 

® ®^ recurso de slzsda interpuesto
de a ° Andrés Salvador Cruz, vecino 
mig-J**’®’ ‘^’^utra un acuerdo de la Co- ■ 
ter l P'®^*®®’^^!» Q®® declaró no ha- . 
Hes '^®^'’ ^ ‘^ nulidad de las elecoío 
Vil! *®,”®'®ipalea verificadas en dicha 

j^ ®l 9 de Mayo último.
^feo^ ^fi*®* tace saber en este penó- 
Pj^. ®®°>el para conocimiento de las 
á lo ® ^®^®'‘c8adas y en oumplimiento ; 
8laBÍ**^^'^^'^^’^° ®^ ®^ articulo 26 del re- 

®^^0 de procedimientos adminis- ; 
^® ^2 de Abrí! de 1890. 

córdoba 1.“ de Julio de 1897.
. EI Gobernador, 

José Maestre

^IPOTACION PROVINCIAL

Díl CORDOBA

p . Número 570
d T j, ue log acuerdos adoptados por la 

q. - “**• Diputación provincial en ans 
^ Onea celebradas en los días 2, 3, 

’ y 6 da Noviembre de 1896.
(Conííntíttcíjín)

Sesión del día 6 
Presidencia 

®oñor Marqués de las Escalonias

^®® asistieron: 
^''8tro*°^°’ .^“^DBll. Porras, Marín, 
^alznsZ D®fa, Cabrera Valero, Flores, 
^*n Lba' ^^^‘^'^a Pedrajas, Valverde, 
^ Ló-h ®^ootrerae, Escamilla, López 

ViUsni Serrano Ruiz, Cabello

de 108 Cobos, Sepúlveda, Lora y Daza, 
Vigara, Pineda, Soldevilla, Barnoe y 
Serrane Lora. *

Abierta la sesión por dicho señor 
Preddente. se dió'ieuti-ra del acta de 
la anterior, qoe fué aprobada.

Acto seguiilo, y á mataacia del señor 
CabomeU. se autorizó por la Presiden
cia le lectura de la siguiente proposi
ción incidental:

A la exoeleotísima Dipntaoión pro- 
* vinciat: “Lo» Diputados que suscriben, 

en atención ai estado precario por que 
atraviesa la administración provincial, 
principalmente debido al déficit que ; 
ofrece la recaudación de su último pre- 
sopuesto, proponen á la excelentísima 
Corporación se sirva acordar hallarse j 
en el caso que determina el art. 6.* del i 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, por j
lo que respecta á la percepción de dio 
tas por los vocales de la Comisión pro
vincial-Salón de sesiones 6 deNoviem- 
bre de 1896.—Carlos Carbonell.—Pe
dro Medina.—Juan Cabrera.—E. Lora 
y Daza.n

El señor Carbonell pidió hacer uso 
de la palabra para apoyaría, pero el se
ñor Presidente le hizo observar qoe se 
trataba de asunto qne en rigor solo de
bía entender la Comisión provincial de 
que el señor Carbonell forma parte, y 
por ello rogaba á S. 8. se sirviese re
tiraría, pudiendo reproduciría ante di
cha Comisión.

El señor Carbonell dijo que creía 
necesario recayese aouerdo acerca de 
lo que en la proposición se pretende, 
pero que defiriendo á los deseos fift la 
Presidencia, se conformaría con que la 
Diputación acordase qne pasara para 
an resolución á la Comisión provincial 
y ee diera ouenta de ella á la misma en 
la primera sesión ordinaria que dicha 
Comisión celebre.

En su virtud y hecha la oportoaa 
pregunta por el señor Presidente, Io 
acordó así la Diputación por unanimi
dad, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Carbonell,

Acto seguido se autorizó asimismo 
Ia lectura de la siguiente proposición 
inoidental:

A la exoelentisima Diputación pro
vincial: “Los Diputados qne susoiiben 
tienen el honor de proponer á la exoe- 
tentísima Oorpersoión, se sirva acor 
dar la rescisión del contrato que para 
la reoandaoión dd contingente se tiene 
otorgado con la casa de banca Pedro

López ó hijos, por ser altamente lesivo 
para ¿0« la wroi^es de la proyindia. Casa- 
Palacio de la rxosieutisiaia Diputación 
de Córdoba à 6 de Novif-mbre de 1696. 

■—José Centreras.— Rafael Camacho. 
—Eernántio MuñozSapúlvede, Pedro 
Medina. — Epifanio de Castro. — Juan 
Cabrera.—Raíael de Flores. — Antonio 
Pineda, — Salvador Pau.— Rafael de 
t ora Daza.»

El señor Presidente rogó al señor 
Contreras, que había pedido la pa abra 
para apoyar la proposición que antece
de, que aplazase la diaousión de la mis
ma para el inmediato periodo semes
tral, toda vez qoe aun en el caso de qoe 
prosperase ló qua en la própoaición se 
solicita, no habría de producir efectos 
hasta 1.’ de Julio próximo en que em
pieza el nuevo año eoonóu.ico y por el 
pronto traería una verdadera perturba
ción para la ordenación de pagos.

El señor Contreras dice que después 
de eatudiadó el expediente, y recor
dando el sutiguo principio jurídico de 
qoe de mialquicr modo que aparezca que 
uno se quiso obligar, queda obligado ^ 
observando hsata donde han llegado 
las obligaciones oontraidas por la Di- . 
putaoión, entiende que es argente re
ver ese contrato, por que es malo y por , 
demás lesivo, y de esto, como tovo ooa- 
flión de indicar en la sesión anterior, 
proceden todos los males qoe se lamen- ,t 
ten. BÍeB<io el tal asunto la verdadera ' 
Cq/íi de Pandora.

El señor Presidents hizo observar al 
señor Contreras, que él m ea contrario • 

r

ni afeoto al contrato; que no lo conoce 
y por lo tacto no lo califica; y de ahi 
que no haya suplicado al señor Contre
ras qoe retire su proposición, sino uní- 
camente que aplace la disoosión de la 
tnisina; porque como antee, en el mes 

, de Abril, ha da renniree otra vez la Di- 
[ putaoión por mandato de la ley y ha 

de ocaparea de la formación de loe nue
vos presopuastúB, que es la ocasión^ 
oportuna, y da todos modos los efectos 
de onalquier resolución que se adoptase 
no podrían llegar á la práctica hasta X. 
de Jnlio, comienao del nuevo año 8oo-.> 
nómico, no es oonvaniente producir  
per tur bao ion es en la forma que hoy se 
lleva Ia recaudación, ni prejuzgar aolu- . 
oicoea y diaoatir entes de que ese es- 

j tndio oonoienzado, hecho por el señor 
Contrerea, hayan tenido oeaaión de ve- 

’ rificarlo también los damás señores Di- 
Í potados, cosa que pueden hacer coa la

mayor amplitud en el tiempo que me
dia hnsta lo» reuniones del segundo pe
riodo aemeatral.

fct señor Centreras dice qas^teniao- 
do en cuenta les consideraciones ex-
puestas por el señor Présidente-, de que 
sería uuR perturbaotón para la ordena
ción de pagos, y por el respeto quo Jo 
merecen lea jodioaciones de S. S., sí 
todos estím contormes en sooptar el 
compromiso moral de que en le prime
ra sesión hábil del mea de Abril se dé 
cuenta de ese asunto y se revea él con
trato da acuerdo con los demás séñores 
firmantes da la propoaioiób, está con
forme fen que se aplace le disoneión y 
resolución de la ai ism a; ssi lo Bcordé 
la Dipotaoión por unanimidad.

Seguidamente y de orden de la Pre
sidencia te dió lectura do la memoria 
presentada por la Comisión provincial 
anterior, en onnipliiniento del art. 98 de 
Ia ley.

El señor Sarrano Ruiz dijo que la 
labor de la Comisión provincial, aun
luchando coa las difioultades de la ex- 
08862 de recursos, ha sido apreoiabih' 
sima y pedia un voto de gracias para 
ella. Asi ea acordó, votando en contra 
el señor Carbonell.

(ConduiriS)

invósligaíióD Técaíca j Administrativa
DE UA

HACIENDA PÚBLICA

PSOVIN CIA DE CORDOBA

Nám. 2343
ANUNCIO

Don Juan Rafael de la Plaza, Jete McidenUl 
de la Investigación de Hacienda en esta 
provincia.
Per la presente notifico á José Lo

zano Garrido, dueño de Ia confitería 
situada en la ObUe de Alfonso XII, 
número 20, de Lucena, que el día sais 
de Julio, A las dos de so tarde y en las 
oficinas de Ia Delegación de Hacienda, 
situadas en la plaza de la Trinidad, de 
esta capital, se celebrará Junta ad
ministrativa para fallar el expediente 
de defraudación instruido contra el 
mismo.

Lo qoe se le comunica para su asis
tencia y conocimiento.

Córdoba 28 de Junio de 1897 -P. A., 
J, Rafael de la Plaza.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
: DOÑA MENCIA
J Número 2237

Don Calixto de Vargas Lópee, Alcalde consti* 
tncicnal de esta villa.
Sego saber: que tarminados eo bo* 

trador los reparticnientos de la ooutri* 
boeión tèriitorial por loe cosoeptoe de ; 
rú*tioa y peocaria y el de la urban a, 
de este distrito maDiotpal, para el pró
ximo ejeroioio eooaómioo de 1897 à 98, 
queda o de mamfiesto al público en esta 
Secretaria muuioipal, per término da 
diez días, contados desde la pobHca- 
ción del presente en el Boletus Ofi
cial de la provincia, para qae toe con
tri b o y entes en ellos oomprendidos pee' 1 
dan examinarlos y aducir las reclama- | 
oí on es qee jozgaen procedentes; en la - 
inteligeaoia de que trascurrido dicho ¡ 
plazo no serán admitidas las qae se for* . 
molen. !

DoBa ideooia 26 de Jonio de 1897. * 
—Calixto do Vargas López. -^-P. S. M., I 
Franoieoo Barea, Secretario.

FUENTE PALMERA
Núm. 2238

Don Francisco Pérez ¿le Mena y Trujillo, Al
calde presid- nte del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hugo Súber: que dorante el plazo de 

ocho días, á contar desde el siguiente 
ai de la publioación de este anuncio cu 
el B< LBTiN Oficial de la piovincia, 
quedau expuestos al público so la Se
cretaria de este Ayuntamiento los re
partimientos fu rajados paru el próximo 
año económico de 1897 á 98, sobre la 
riqueza lústica, colonia, pecuaria y ur
bana de Cuto término municipal, con el 
fin de que eu el indioado plazo puedan 
los contribuyentes examinarlus y pre
sentar tas reclamaciones de agravios 
que es ti m un oportunas.

FuentePalmera 26 de Junio de 1897, 
—Francisco P, Mena.—Baldomero Del
gado, Saaretario.

VALENZUELA
Número 2239

Los repartos de la oontribooión de 
rústioa y poenaria y el de urbana, de 
este distrito municipal, formados para 
el año da 1897 á 98, y aprobados por 
la Junta Pericial, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.por término de ocho dias.

Los eonttiboyemee comprendidos 
en dichos repartos pueden esamiuatloe 
en dicho plazo y aducir las reolama- 
cioues que a su derecho o^juyangau; 
debiendo advertir que después de esta 
publioBcióii, hecha en los términos le
gales prevenidos, no se atenderán las 
que se presenten.

Valenzuela 23 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Teodero Priego.—Por en 
mandado, El Secretario, José Vázquez.

LUQUE
Número 2249

D. Eloy Fernández Mariscal, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; Que habiéndese aproba

do por el Ayuntamiento el proyecto de 
ordenanzas municipales de esta villa, 
formado en cumplimiento á lo que dis
pone el articulo 74 de la vigente Ley 
mnnioipal, queda expuesto ai públioo 
en la Secretaria per término da quinos 
días para que pueda ser examinado ó 
interponerss las reolauacioucs que se 
consideren oportunas.

Luque 30 de Junio de 1397.—Eloy 
Fernandez.

MONTORO
Núm. 2250

Declaraáa dceierta por falta de lici
tadores la subasta celebrada el dia 23

de los corrientes, para contratar al su
ministra del aceite-petióleo y de oliva 
con destino al aiombrado de la esfera 
del reloj públioo y faroles de mano de 
loe serenos, dorante el próximo ejerci- 
oio, por acuerdo del Ayantamiento de 
esta fecha se ananoia nueva lioitaoión 
que tendrá logar en estas Casas Con
sistoriales al ondécimo dia posterior al 
en qae aparezca inserto el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, ó al siguiente si fuese festivo, 
de doce á doce y medie de la mañana, 
por el tipo de seteoientas ochenta y 
siete pesetas oincoeota céntimos, y con 
arreglo al pliego de oondioiones obran
te en el expediente que desde hoy qae- 
da de manifíesto en la Secretaría mn- 
ntcipel.

Las proposición es serán yerbales y 
en baja del tipo fijado, y para tornar 
parte en la licitación con signarán loe 
postores en las arcas munioipules el 
diez por ciento de dicha cantidad.

Montoro 28 de Junio de 1897. — B. 
Romero.

JUZGADOS
POSADAS*

Núm. 2242 !

' Don Fabian Ruiz BticeBo, Juez de primera { 
j instancia de esta villa y su partido.
1 En virtud de diTgencics de apremio 

que se siguen á instancia de dofia Jo
sefa Carmona Dttz, contra doña Anto

, nia Diaz Muñoz, sobre cobro de pese 
. tas, es saca á pública sobseta pera su 
= venta en el mejor postor, por el tipo 
’ de su Aprecio, consistente eu qeinien- 

- tes oinoueuta pesetas, la quinta parte 
de casa sita en Palma del Sio, calle

' Calvo de León, antes Portada, número 
, dos,Dompufstd de oca habibaoióu á la 
; izquierda, oon puerta al zagaan, que 
* mide una superficie do siete metros 
í nueve centiwotroa; otra babitaoión iu 
• terior, contigua á la ye expresada, con 
: la misma eoperficie, y otra habitación 
1 alta COU ventana, que tema luces del 
j pítio. oon une supeificie de treinta y 
t nueve metros; lindante el todo de di ; 
1 cha casa por la dergeha de su entrada 
; COO otra de doña Josefa Oarmona Díaz; 
j izq.cieida coala da. lox heredar os de - 
; Migoel Leóu Garcia, y espalda con oo- 
1 nales de la de Juan Cruz Leóu, 
' La diligeucia tendrá lugar en loe os 
i trades de este Juzgado el dia veinte y 
1 nueve de Julio veoidaro, á Ls doce da 
. su mañana, y se advierto: que no exis- 
i ten títulos de dicha fracción do casa, 
i en cuyo concepto so vende; que co se 
i admitirán proposicicnee que no cubran 
? las dos terceras partes del avalúo, y 
; que para tornar parte en la subasto de* 
i berán los licitadores consignar previa- 
: monto en esto Juzgado una cantidad 
; igual por lo menos al diez por ciento 
; efectivo del valor del inmueble, sin 
i cuyo requisito no serán admitidas, 
: Dado cu Posadas á veinte y seis de 
1 Junio de mil ochocientos noventa y 
i siete.—Fabian Ruiz.—Ante mi: Licen- 
j ciado Juan do D. Nogués.

í FUENTE OBEJUNA
5 Kúm,224.5
; Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de matruc- 
1 ción de este partido.
j Por Ia presento requisitoria hago 
j saber á los de igual olese y manioipa 
J les, Alcaldes, fuerza de la Guardia oi 
» vil y demás agentes de policía judicial 
j de la Nación, que en este Juzgado y 
1 actuauión de don Juan Angel y Flores 
1 se instruyo sumario por el delito do 
1 hurto do Caballerías, en el que he acor- 
' dado expedir la presente, por la que 
5 en nombre de 3. M, la Reina Regente 
| (Q. D. G.j ruego y encargo á les ex 
i presadas Autoridades y agentes pro- 
: cedan á la busca y captura de los su

jetos que luego se expresarán, ponién
dolos en su caso, con las seguridades 
coDvenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido,

Y para que so personen en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra los mie
mos resultan en dicha causa, se les 
concede el término de diez días, con
tados desde la ínseraión de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales; aper
cibidos que, dé no verifioarlo, serán 
declarados rebeldes y lee parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho.

3e interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de un sujeto alto, mo
reno, de treinta y circo á treinta y 
siete años, ojos grandes, oon bigote, 
vestido claro, un pañuelo de 8.eda de 
corbeta, sombrero blanco, que monta 
un caballo blanco.

Otro, estatura regular, grueso, de 
treinta y cinco á treinta y seis años, 
vestido claro, sombrero blanco^ monta 
un caballo entiepeiado; y

Otro, estatura baja, delgado, de 
treiuta y oinoo A treinta y seis años, 
sombrero negro, monta caballo castaño 
clero.

Todos usan monturas y zalea blan
cos, capitaneados por otro llamado Ra
fael Ramírez Valle,

Dado en Fuente Obejuna á primero 
de Julio de mil ochocientos uovi*nta y 
siete,— Alfonso Gómez.-P. S, M., Juan 
Angel.

CORDOBA
Núm. 2246

Céduia íí6 citación
En el oumplimieuto de una carta-or

den da la Aadiaaoja provincial, proce
dente del rollo de la causa qua se si
guió en este Juzgado por lesiones, el 
Señor Juez de instrucción de esta ca
pital, ba mandado citar á la testigo 
Pft0ia Serrano Márquez, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, por me
dio de tos periódicos oficiales, para que 
comparezca anta dicha Audieooia el 
dia valuta y nueva dal vouideró'J«lió, 
à las uceve de su mañana, cu que ten 
drá lugar la vista en juicio oral y pú
blico de dicha cause; bajo apercibí 
miftoto de que si no lo verifica, le para
rá el pcrjuiúio que haya lagar.

Córdoba treinta de Junio de mil ocho- 
oientos noventa y siete,—El Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

Núm. 2247
CÉDOLA DE NOTIFICACION

En los autos de juicio ejecutivo que 
se sigue en este Juzgado y por mi Es
cribanía á instancia de doña Casilda 
Rizzi y Petit, contra doña María de la 
Soledad Marín y Ramonet, sobre cobro 
de pesetas é inaidente de pobreza por 
aquella prornuvido para sostener dicho 
juicio, en oayo incidente ha sido de
clarada rebelde la señerh demandada, 
ha recaído la sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva á la letra dicen así:

“Cabeza y parta dispositiva de la sen 
tenoia. - Senttnda. — En la oíndad de 
Córdoba á veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochooientoa noventa y siete: el se
ñor don Antonio Alonso Solano, Juez 
de primera instancia de esta capital y 
su partido, habiendo visto los autos 
inoidentaSes promovidos por doña Ca
silda Rizzi y Petit, de cincuenta y 
nueve años, viuda, sin oficio ni profe
sión y de esta vecindad, dirigida en su 
principio por el Letrado de este Cole
gio don José Maria Rey y Heredia, y 
posteriormente por el que tambien lo 
es don Alfredo Rey Heredia, y repre
sentada por el Procurador don Francis 
co Rivera y Cruz, en solicitud de que 
se la declare pobre para litigar con do
ña María de la Soledad Marín y Ra
monet, declarada en rebeldía.

j

| Falto: qae debo declarar y declaro á 
i doña Oasilda Rizzi y Petit pobre para 
pitigar oon doña Maria de la Soledad 
^ Manu y Ramonet en los autos ejeott- 

tivos courra éata promovidos sobre 00* 
í bro de pesetas, y ouu de^eoho, por tsn* 
• to, á obtener loe becefioios queja lej 

cónoede á los declarados tales, rin P®^' 
,Jujeio de la úbligeoióo que estableosa 
' dés articulos treinta y seis y treinta y 
i siete y siguientes de la ley de Enj''*’ 
L olamieato civil.
f A^i por esta mi sentencia, que se 00 

tificarà à lus partes en forma legali
: pronuncio, mando y firmo,—Autoni 

Alonso Solano.,
; Y para que sirva de notifieació» Y 

pars eu publicación,en el BoleT'N U? ,-^ 
oulMc e ta proviuoie, y qua *”^5^ 4 
notifioaóíón á doña Maria de la Solé » 
Matin y Ramonet, pougo la pf®®®“.i 
en Córdoba à primer-o de Julio de ® 
ochocientos noventa y siete. '^L*^; 
tuario, Licenciado Juan Antonio ¡«o 
tero,

PALMA DEL RIO .
Núm. 2248

Don Antonio Castro GaUegUS, Juez mu’’*® 
pal de esta ciudad. * Ma*
Por la preser-tu ee cita y llatn® a ^^ 

cabec Perejil de Fuentes, p®f*J. 
comparezca à doc arir eu 1#® “y® ^^ 
cias qu« ee sigtféb en este Juzgnôé P|^^ 
viajar sic bitlete dicho indi’i^®®’ P 
lo que luega » todae las autorid® J* 
ageutes de ¡policía judicial, "ueB 
la captura del Macabeo Pcrejdi P .^ 
así lo teogo acordado en próvida 
del día de boy. ' -lay

Dado en Palma del Rio á^ ve<® ¡^^_ 
nueve de. Junio de mil ochocienW® gj 
venta y siete.—Antonio Castro. 
aotuorio, E-íteban Malien

Sección de anunci^^

LOS LIBROS 
para la contabilidad mimicip*^» ^ 
hallan de venta en la impren^^ 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS , 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario de *^ 

^’UA MATRÍOUL^
Industrial, su lista cobratoU^ 
los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, ®® J^|¿.. 
de venta en la imprenta del J 
RIO DE CORDOBA, Letrada ’ 

núm. 18. j
EL PADRON je 

cédulas personales y su Hsí^ |^ 
bratoria, se hallan de 
imprenta del DIARIO DE 
DUBA, Letrados, 18.

LOS NUEVOS BJ; 
partimientos para las contuo ^^^ 
nes de rústica y urbana, se h*^ 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA.^

LOS EXPEDÇ 
tes para guardas jurados se ^j^^- 
de venta en la imprenta de 
RIO DE CORDOBA.

Imvraut* <l«i DlA RIO DE G^®®
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